
INFORME DE COMISARIO 

A la Junta Gonoral de Acctomstas de 
AMAGROUP S.A EN LIQUIDACION 
Guayaquil, Ecuador 

De ans consideraciones 

En cumplimiento de las chspostcrones legales y reglamentarias emitida por la supermtendencia 
de compafirss Pongo a vuestra consideración na mforme del comsano de la compañía 
AMAGROUP 5 A EN LIQUIDACION que corresponde al ejercrcto economico del año 2017 

Dejo constancia en forma expresa, que he realizado nus funciones dado cumplimento al Art 
321 de la ley de Compafífas, por lo tanto hs procedido 

1 He revisado el balance general de AMAGROUP 5.4 EN LIQUIDACIÓN entidad 
ecuatoriana domyethada en Guayaquil, al 3] de diciembre del 2017 y el corrospondiento 
estado de resultados por el año terminado en esta fecha Jas reviston fus efectuada de 
acuerdo con las dispostorones que para ol Comisarto cstableco la Ley de Compañsas y, 
por consiguente meluyo aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros 
procedimientos de revision que considere mecesanos en las cafcumstancias La 
preparacion y las cafías que aparecen en los estados fivancieros es responsabilidad de la 
Administracion de la Compañía. Mi responsabalidad es cumpla con las normas relativas 
a la función de comisano, en los térmnos establecidos en la Ley de Compañas y 
expresar una opinión sobre el cumplimiento de Tas dispostcrones Íegales y sobre los 
Estados Financieros basados en mu trabryo 

He verificado el cumplimento por parte de los admmstradores de las normas legales y 
de 1ns resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directono en mm opinion, 
considero que la Administración ha dado Fiel cumplamento de las obligaciones legales, 
estatutartas y reglamentarias, as1 como las Tesolucrones respectvas 

El estudio y evalención del sistema de control interno me permute expresar que al 
momento de mu revisión, no se determmaron errores importantes que méluyan 
materialmente en la presentación de los estados financieros 

Las cifias monetaras en fos estados financieros son las que estan registradas en los 
libros de contabilidad y estos se llevan conforme a las normas logalos y a la técnica 
contable Están preparados de acuerdo con las Normas Internactonales de Información 
Financiera NIIP. La correspondeneta, comprobantes de las cuentas. fibros de actas y 
asccrones se llevan y conservan adecusdamente 

Con base a procedumentos adictonales de revision de cuentas que ho llevado a cabo para 
compler con lo dispuesto en el Artuculo 279 de la Ley de Compañias, considero que obluve toda 
la mformación nccosana para el cumplimiento de ms fanción En tt opinión los Estados 
Tmaneteros antes mencionados presentan razonablemente en todos los aspectos sigiuficativos la 
situación de la compañía AMAGROUP S.A EN LIQUIDACIÓN al 31 de diciembre del 2017 

 


